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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 3 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.215-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.305/1998.—Don JOSÉ LUIS ÁLVAREZ
HUESCA contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha
8-7-1998, dictada en expediente R.G. 5.940-97;
R.S. 1.115-97, sobre denegación pensión extraor-
dinaria de jubilación.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 3 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.691-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.311/1998.—INMOBILIARIA ESPUELAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de
fecha 9-7-1998, sobre sociedades.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 6 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.701-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.312/1998.—Don JUAN ARREBOLA SECI-
LLA contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 25-6-1998,
dictada en expediente R.G. 3.320-97; R.S.
1.039-97, sobre denegación aplicación Ley
37/1984.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 6 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.692-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.318/1998.—ASFALTOS ESPAÑOLES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de
fecha 23-7-1998 (R.G. 1.645/96), sobre Impues-
tos Especiales.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.216-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.321/1998.—CAIXA D’ESTALVIS I PEN-
SIONS DE BARCELONA contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de
fecha 8-9-1998, sobre transmisiones patrimonia-
les.—53.690-E.

2/1.320/1998.—CAIXA D’ESTALVIS I PEN-
SIONS DE BARCELONA contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de
fecha 23-7-1998 (Vocalía Cuarta, R.G. 2.619-97;
R.S. 174-97), relativa al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, y cuantía de 10.392.960 pese-
tas.—53.704-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por las personas que se relacionan a continuación
se han formulado recursos contencioso-administra-
tivos contra los actos reseñados, a los que han corres-
pondido los números que se indican de esta Sección:

2/1.329/1998.—Doña RAMONA BARRERA CER-
VO contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC), de fecha 24-7-1998, dictada
en expediente R.G. 5.415/97, R.S. 457/98, sobre
clases pasivas.—54.208-E.

2/1.328/1998.—Doña MARINA ACUÑA SÁN-
CHEZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 24-7-1998,
sobre pensión de orfandad.—54.217-E.

2/1.326/1998.—Doña MARÍA MEILÁN TORRES
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC), de fecha 24-7-1998, dictada

en expediente R.G. 5.465/97, R.S. 483/98, sobre
clases pasivas.—54.219-E.

Lo que se anuncia para que sirva emplazamiento
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66,
en relación con los 29 y 40, de la Ley de esta
jurisdicción, puedan comparecer como codeman-
dados o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.327/1998.—BANCO SANTANDER, S. A., con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC), de fecha 25-6-1998 (Vocalía
Tercera, R.G. 3.299-96; R.S. 1.373-96), sobre
recaudación ejercicio 1994 y cuantía de
76.421.066 pesetas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.705-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona y entidad que se relacionan a con-
tinuación se han formulado recursos contencio-
so-administrativos contra los actos reseñados, a los
que han correspondido los números que se indican
de esta Sección:

2/1.065/1998.—Doña ÁNGELES GIL RODRÍ-
GUEZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-7-1998,
R.G. 6.750/95, R.S. 1.341/95.—54.210-E.

2/1.205/1998.—BANCO DE SABADELL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
12-2-1998, R.G. 8.185/96, R.S. 54/97.—54.211-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 13 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.227/1998.—Doña MARÍA JOSÉ OÑATE
VIGIL DE QUIÑONES contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de
fecha 12-6-1998, dictada en expediente R.G.
7.327-97; R.S. 44-98, sobre clases pasivas.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley


